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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e1 Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civi) de le provincia de Madrid y 
el-Suez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de ^sta Corte, de los cuales resulta:

Que en pleito civil ordinario seguido ante el m en
cionado Juzgado por el Auminístrador judicial de las 
Memorias fundadas por D. Juan de Yargas y Mejía con
ifera el Ayuntamiento de Madrid sobre reconocimiento 
«de varios créditos, llamados de Sisas, y pago de intere
ses, se dictó sentencia condenatoria para el referido 
Municipio con fecha 25 de Octubre de 1888, que luego 
-confirmo la Audiencia del territorio en 13 de Mayo 
•de 188%, menos en el extremo relativo á las costas:

Que «en período de ejecución de dicha sentencia, y. 
estando discutiéndose el «extremo de la liquidación de 
intereses, fué el Juzgado requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de la provincia, y sustanciado el inci
dente p@r todos sus trámites, se decidió la competencia 
á  favor de la Autoridad judicial por Real decreto de 3 
de Junio de 1892:

Que reanudado el curso de autos en período de eje
cución áe la sentencia susodicha por el Juzgado, y prac
ticadas diversas diligencia® referentes á la liquidación 
de intereses de que se ha hecho mérito, por auto de la 
Audiencia de Madrid, fecha 27 de Octubre úe 1892, se 
declaró que el interés anual que el Ayuntamiento con
denado debe abonar desde la fecha de la conversión de 
valores á la vinculación llamada ue Vargas y servir de 
base y cantidad líquida en la liquidación entre &\mbos 
litigantes, pendiente por razón de los cinco créditos ó 
préstamos reales de Sisas, es y debe ser el de 3 por .100, 
p o n d e ro  en la forma previsto, en to h y  Mum
ce:Hj á no ser que otra legal acordase el Municipio 
deudor:

Que á t Anor de este auto y del fallo recaído en ef 
pleim de que se ha hecho mención, se procedió á la li
quidación, aprobándose ésta por un líquido de 24.349‘56 
pesetas, según auto del Juzgado de 30 de Enero 
de 1894»

me proveyendo á nuevos escritos deducidos por las 
partes, el Juez, en providencia de 10 de Febrero si
guiente, mandó d irig r comunicación a! Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, haciéndole pre
sente que debía expedir las órdenes oportunas para que 
se entregara á la mayor brevedad al administrador 
judicial de las Memorias de Yargas Mejía la suma á 
cuyo pago fué condenado el Ayuntamiento, si en el 
presupuesto ordinario de la Corporación municipal 
existía consignación suficiente para ello, ó en otro 
caso se procediera en el término de diez días á formar 
un presupuesto extraordinario, rogándole al propio 
tiempo que comunicase al Juzgado la resolución que 
en su consecuencia adoptase:

Que estando sustanciándose los recursos interpues

tos con motivo del anterior proveído, el Gobernador de 
la provincia, á quien el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid habla acudido solicitando de su 
Autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo 
así, de acuerdo con el dictamen de la Comisión pro
vincial, fundándose: en que, una vez fijado por los Tri
bunales ordinarios la cuantía de lo que el Ayunta- i 
miento debe satisfacer, la forma de pago y los recursos 
que á ello hayan de destinarse era cosa meramente 
administrativa, sin que el Juzgado del Hospicio tenga 
facultades para apremiar á aquél en la forma que lo 
venía haciendo: en que, según el art. 143 de la ley \ 
Municipal, las deudas de los pueblos que no estén ase- j 
guradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los j 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio, y \ 
como quiera que la que en este caso trata  de hacer ’ 
efectiva el Juzgado no tiene carácter ni de una ni de 
otra, carecía de facultades para instar el pago de aque
lla deuda, toda vez que no podía hacerlo sino apre
m iando al Ayuntamiento, cosa prohibida de un modo 
absoluto por el artículo de la ley Municipal citado:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que lo acordado en providencia 
de 10 de Febrero de 1894 fué lo que se estimó proceden
te para cumplir la sentencia firme recaída contra el 
Ayuntamiento, y para ello tiene facultades el Juzgado, 
porque el a r t  76 de la Constitución concede á los Tri
bunales ordinarios la potestad de aplicar las leyes con 
facultad para juzgar y hacer que se cumpla y ejecute 
lo juzgado, ordenándose por el art. 919 déla ley dé En
juiciamiento civil que, cuando sea firme una sentencia, 
se proceda á¿su ejecución por el Juez ó Tribunal que 
hubiera conocido del asunto en primera instancia; que 
las facultades concedidas por las disposiciones antes ci
tadas no implican la de inmiscuirse los Tribunales or
dinarios en los que privativamente corresponden á la 
Administración activa, y, entre éstas, lo son la de for
marse por ei Ayuntamiento un presupuesto extraordi
nario, con arreglo á lo que determina el art. 143 de la 

: ley Municipal, para satisfacer la cantidad á que ha sido 
condenado, «i no contara con otros recursos, y en tal 
materia no se ha atribuido facultades el Juzgado al 

I acordar la providencia de 10 de Febrero de 1894, ni 
con ella apremió al Ayuntamiento, puesto que sólo se 
encaminaba dicha providencia á que se efectuase el 
pago de lo debido en el término mas breve posible, y á 

1 excitar al Alcalde y al Ayuntamiento para que, utili- 
| zando los medios legales, se efectuara dicho pago, sin 

que por ello pueda suponerse infringido el referido ar- 
tículo 143 de la ley Municipal; y, por último, que si el 

£ Juzgado tiene competencia para hacer que se cumpla 
] y ejecute la sentencia que recayó contra el Ayunta- 
5 miento de Madrid, dicha competencia se extiende a todo 
ü cnanto se refiera y referirse pueda al modo, forma y 

m anera de cumplirse el referido fallo, y asimismo á co
nocer y entender de la forma en que se han de satisfa
cer las cantidades debidas por el Ayuntamiento, sin 
reconocer por ello otra limitación que la del respeto á 
las facultades privativas de la Administración activa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia^., insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yistos los artículos 76 y 78 de 3a Constitución de la 
Monarquía, que dicen: «Art. 76. A los Tribunales y 
Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civíies y criminales, sin 
que puedan ejercer otras funciones que las de juzgar

y hacer que se ejecute lo juzgado.» «Art. 78. Las leyes 
determinarán los Tribunales y Juzgados que ha de ha
ber, la organización de cada uno, sus facultades, el 
modo de ejercerlas y las calidades que han de tener 
sus individuos»:

Yisto el art. 132 de la ley Municipal, que dice: «Son 
aplicables á la Hacienda municipal las disposiciones de 
3a lev de Contabilidad general del Estado en cuanto 
no se opongan á la presente. El año económico muni
cipal será el mismo que rija para los presupuestos y  
cuentas generales de la Nación»:

Yisto el art. 16 de la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, que dice: 
«Ningún Tribunal podrá despachar mandamiento de 
ejecución ni dictar providencias de embargo contra las 
rentas ó caudales del Estado. Los que fueren compe
tentes para conocer sobre reclamación de créditos á 
cargo de la Hacienda pública y en favor de particula
res, dictarán sus fallos declaratorios del derecho de las 
partes y podrán m andar que se cumplan cuando hu«* 
hieren causado ejecutoria; pero este cumplimiento to 
cará exclusivamente á los agentes de la Administra
ción, quienes, con autorización del Gobierno, acorda
rán y verificarán el pago en la forma y dentro de los 
límites que señalen las leyes de Presupuestos y las re-- 
glas establecidas para el de las obligaciones del . 
tado»:

■ Yistos los artículos 143 y 144 de la ley Munq^fpgj^ 
: que dicen: «Art. 143. Las deudas de los pueblo^ que no 

estuvieren aseguradas con prenua ó'hipoteca ^/rán ' 
exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos 
de apremio. Guando algún pueblo Líese condenado al 
pago de una cantidad, el Ayuntamiento, en el térrana* 
de diez días después de ejecutoriada la sentencia, p ro
cederá á formar un presupuesto extraordinario, a na 
ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro de 
modo que puedan consignarse en los presupuestos or
dinarios sucesivos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado.» «Art. 144. Silos 
recursos de que puede disponer el pueblo no fueren 
suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayun
tamiento posible recargar las cuotas impuestas á los 
vecinos, y los acreedores no se conformaren con los 
medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, 
se remitirá el expediente á la Diputación provincial, á 
fiq de que, oyendo á los interesados, disponga lo con
veniente para que tengan efecto los pagos, sin perjui
cio de la competencia de los Tribunales y Juzuados 
ordinarios para resolver acerca de la 1 egitimidad y  
prelación de los créditos» :

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suse»todo con 

motivo de la providencia dictada por el Juez p orí m e
ra instancia del distrito del Hospicio de esta Lurte en 
período de ejecución de la sentencia de 10 de Febrero 
de 1894, que ordenó al Ayuntamiento el reconocimien
to de varios créditos de los llamados de Sisas y al pago 
de los correspondientes intereses, y en cuya previden
cia se ordenó comunicar á la expresada Corporación 
que procediese á la formación de un presupuesto ex
traordinario en el caso de no verificar á la mayor bre
vedad el pago de las cantidades á que dicha Corpora
ción venía condenada.

2.° Que el principio general establecido en el a r
tículo 76 de la Constitución, en virtud del cual perte
nece á los Tribunales y Juzgados la función de hacer 
que se ejecute lo juzgado, tiene su primera limitación 
en el mismo Código fundamental, cuyo art. 78 enco-
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mienda á 1 >s leyes la determinaeuai y intensión de las 
facultades de los referidos Tribunales 3 Juzgados:

3,° Que en consonancia con e^te último precepto 
constitucional, las leyes Municipal y de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública determinan las 
facultades de los Tribunales de justicia en materia de 
deudas de los Municipios, limitándoles h la competen
cia para resolver acerca de la legitimidad y prelación 
de los créditos, y confiriendo exclusivamente á los 
agentes de la Administración el ¡miu-nio y verificación, 
del pago en ja forma y dentro <b limites señalados 

h*s leyes administrativas;

4 * Que por las anteriores razones, y por afectar 
necesariamente á la formación de los presupuestos, es 
de la competencia de la Administración, en los dife
rentes órdenes de su jerarquía,, proveer acerca de la 
forma de pago que han de adoptar los Ayuntamientos 
para hacer efectivas sus responsabilidades pecuniarias,. 
110 pudiendo la Autoridad judicial, sin invadir la esfera 
administrativa, imponer á un Ayuntamiento- la forma
ción de 1111 presupuesto extraordinario:

Conformándome con lo consultado por el Consej o de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hi jo el Rey I). Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compete meia á favor de la  
Administración.

Dado en Palacio á once ie  Juni o de mil ochocien
tos noventa y  siete. 

MAR :ÍA CRISTINA

El Presidíente del Consejo de MiMstros,

A g ita n !#  C á n o v a »  Castillo»-

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

t e t a d o s  -v p o r  ©i A y u n ta m ie n to  « le  e s ta  C o r t o  ©ir ©I «lía  #  dte «f*aok» d e  tifp f'..

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

KDAD ■

NOMBRA Año». Mese». Días.
ESTADO ENFERMEDADES 3 ( m w m m

19 » Soltero................. Vi ruóla, eoufluente.................... .. .......... Hospital Militar-. 
Ala millo, 3. 
Toledo, 4.Fenn mln Vloiiso.. . . . . . . . . . . .»<... 2 » » Párvulo.. . . . . . . . . Sfl.rnm -ni ríu.. . .

1 » » Idem................... Idem ... . . . . . . . . . . . . .
1 » » Idem..................... Idem.... Istúriz, 2.
1 » Idem................... . Idem........................................................... Segovia, 37. 

Delicias, 3.2 » » Idem..................... Escarlatina.................................................
24 » )> Soltero.................. Tifus Regueros, 6. 

Carmen, 5.60 » Viudo................... Pulmonía fírrinnal......... ........................
4 » > Párvulo............ Cooueluche. V"lencia, 2.

21 » » Soltero................. Tuberculosis nulmonar..... ................... Hospital militar.
25 » » ídem.......... Idem. .. V ro-as, 4.
28 » Casado................ Idem.......................... . Santa Polonia, 9.
33 » » Soltero................. Idem................................ ...................... Calvario, 8.
» 6 » Párvulo................ Idem.................................................... Solana, 3.
44 » » Soltero................. ídem...... ......................... .......................... Hospital Provincial.
58 » Casado............. Pénffoo................................................ . AlcaliL  127.
75 » Viudo................... Oardionatía. Fuencarral, 47. 

Echegaray, 11. 
Alvarado. 22.

51 » » Casado................. Idem.
TRo r»Yl V 1 n 1 Pfc M ‘VT17 9 VlíírPC! *  ̂. » 17 Párvulo................ Hemofilia............ .......................................
Tritio fT11 t.y%*» -v 11 H fjt'rT „ „  ̂ . . . . . . . 46 » > Soltero................ Insuficiencia mitral................................... Hospital Provincial.

1 » Párvulo................ "Bronemitís.. Amanie . 2.Moisés Cesáreo Gómez . . . . . . . .  . * < . . . . . . . . . . . .
A ir* 4" iT Vi"* ’l á~, TI1! f* T* Cl Yl A 1 » » Idem.. Idem.. . Camino de Carabanehel. 15.
H-j?1 o 4''»'6 í_U‘ 1 "ti ij ii n 1 » Idem..................... Idem............ o.................................. Embaiadores, 89.

2 » Idem..................... Bronconneumonía................................... Paseo de los Melancólicos. 6.
HlfiniT-t a! d a 1 c* Tr n onrü 1 » » Idem..................... Gastroenteritis. Cardenal Mendoza, 3.
T n ■» 0 rl ¿i 1 nb i—l 0 t» «ni - » 31 » » Soltero.................. Henatitis asruda. Hospital Provincial. 

Paseo de las Delicias.!L «.ft -mi /! 1 ri iTl jpii A 1 / \ ITi C /V - 1 9 » Párvulo................ Meniní?uencefalitis............. .. ......... . 5.
1 tk̂ íJ A+ p. d> , » 9 Idem.................... Meningitis.. Camino de San Isidro. 4.
T¥íf «n ■*■4-f -r* TTii J nd n n r\ . _ 7 Idem..................... Idem... Truj líos. 7. 

Fomento. 2.Rafael Pido eíos . . . . . . . . ,  .». ■
Quintí 1 Pe stor. . . .  .......... ....■

» 9 {dem..................... Idem................. ............. o.......................
3 » Idem.................... Ecla.rrrnsia................................................ Luisa Fernanda. 14.
1 » Idem..................... ídem . . . Gravina, 11.

Doña Carmen FVrn hidez , 
ClotiDi- jUontoya.............. ■ •
Tó? -r* .-•» «1< ir* m, ̂  #* i Á TU TRí CU t*'T* jPfcf* Cl 1

1 » Párvulo.. Sara.rrmirm................................................... Paloma, 15.
1 » Idem . . . .  . • • Tdp.m Ponzano, 18. 

Inclusa.20 » » Soltera................. Erisipela.
T c TK p 1  ̂ ii- k ¡i tf1 si ti . * 21 » Idem..................... Fiebre tifoidea........................................... . Hospital Provincial.
A Tn 4* #> Vi' i* t W i tui n th¡ 71 » Viuda.................... Tdem.... Amparo, 54. 

Olózasra, 14.T̂ pipacH-.ii i! 1 a l ' í \T¡Pfra . . . . . . .  . . . . . . . 5 » » Párvulo................ Tuberculosis neritoneal... ; . . . . . . . . .
f ACiP'f Gl ll ■rflV-f'TFl - . - . * « 38 » Casada.................. Tdem nulmonar . Hospital Provincia l
l'Tfl' P C! 1 I1 !II "di T 1 > Párvulo................ Tderri meníni?ea.. a, i:
D ib iias Par icio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ' 2 » Idem..................... Idem—

c0 UJ

Ota 1 i tía Aviles................................. . . . . . . . . . . .
T *li‘ .fui’a del Moral ............. * *............

62
2

»
»

» Viuda...................
párvulo................

Epitenoma uterino.................. ; ................
Bronquitis......... ..........................................

Hospital provincial. 
Verónica, 6.

"P"! ! "i 1* f .ÓHCT : ........... . , . , » 5 » Idem..................... Broncopneumonía..................................... Serrano, 36.
F'jiiM i la Tabernero . ,. ,, ,, . . . . . . . . . . . . . . 62 » Viuda............. Obstrucción intestinal................................ Fernando el Santo, 9. 

Hospital Provincial.> «¡M ijí 1 1 bmnnrfuez .. . . .  - - , . . . . . . . . SO » soltera...... ........ Nefritis a.P'uda
i i'i'r ■yh’íi Relievarna . . . .  , ,. ............. ............. 44 » Idem . ............ Embolia cerebral....................................... Marones de Santa Ana. 22.
pi| v X Jar eos . . . ..........., . ............................... » 3 » ñirvulo............... Eclamnsia. . i Jardines, 33.
A un 11 'i Parrilla .. . ,, , , „ , ........... .. »■ 9 » ídp.m .. . ............... Idem i Toledo, 126. 

Capellanes, 2.Feto feinnuioo....... ........................ . .... .......... . . . .  *..' ' » » » ►
Idem... ,. * * . » . , » . . . . . . » * » , . ,  *., „ . , ,  ,s », # !*- * » Mesón de Paredes, 64.
Wait» . . .. ..... . .. . .. ... .. .. ... ... ..... . .. .... ... . „ „... ................ )) ' » > » Toledo, 29.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1 .°
£ A LACIO

2 .°
UNIVERSIDAD

3 .°
' CENTRO

4 .°
HOSPICIO

5 .°
BURNAVIBTA

s.° 1
CON0RE8O

! 7 .°
HOSPITAL

8 .°
INCLUSA

9.°
LATINA

1O.0
AUDIENCIA HOSPITALES

DE PÓ SITO
JUDICIAL

TOTAL
i B N E B á l

1

Kft'AL... |

1¡

TOTAL..* ?i
H&g&bra*.. |

Varón©*,..

Hembra®.. ¡

TOTAL.. *

Varones. •• j
Hembras...

i Al o«»
Vagones...

Hembra*..

TOTAL,.,

Varón©*... |

Hembra*., j

TOTAL... |

Varonas.,.

Hembras.. J

TOTAL...

Varones... j

Hembra*.. J

TOTAL...

Varones... !
Hembras..
TOTAL. 

¡
Varones... |
Hembra*., j
rOTAL, . 

j
Varón©*... j

Hembra*..

TOTAL... i 1
Hembra*., j 

Vagones... !

TOTAL... |

‘Vrronŝ 
. ! G

Hembras.. |

TOTAL. .. |

Vsuwí*©*... | i
Hr-ssbras.. f

3 » 3 2 1 3 $ 2 4 3 1 4 3 4 7 2 1 3 4 » 4 1 2 3 3 3 6 4 1 5 !5 5 10 » » 32 20 52

M s , d m i 10 de Junio de !S97.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de la  D euda púb lica .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 56 de Abrigúe 189'/, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo w  de Jnlin, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ' ¿tunl año económico para conservación de la carretera de T MAdrid á Francia, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 10.319 pesetas 41 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Ir istrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 1 >ireceión general de Obras públicas, situada en el local que ¿cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pjkanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno .«m i de la provincia de Segopia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, de de el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del d i 1 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de Iba Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en qaapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- Ho. y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas *en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les •̂ está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.M drid20 de Mayo de 1897,=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .«enterado del anuncio publicado con fech a   de .... últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con ^estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 3?or la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lLa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente ha cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por . la  que se compromete el proponente á la ejecución-de las obras, sasí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pr-oponente.) 237—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1897., esta Dilección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio,, á la una de la tarde, para la  adjudicación en pública s u b a s t a  de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Segovia á Arévalo, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 10, 902 pesetas 81 céntimos.La subasta se c e le b r a r á  en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Oóras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de ,Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, ei i dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Seg ovia.Se admitirán p ro p osic ion  es en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento , en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio próximo, y en todos i ’os Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y I/oras.Las proposiciones se presenta, rán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será, de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Dejada pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el d ocumento que acredite haber realizado el depósito del modo previene la referida Instrucción.En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en£v’e las mismas. ̂ Madrid 20 de Mayo de 1897. =E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fech a   de —  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen pain  la adjudicación en pública subasta de los acopios del p ro y e c  to redactado en el actual año económico pera conservación a'e la c i- rretera de Segovia á Aróval >, provincia de Segovia, se' compromete á tomar á su cargo la e ecucíón de los mismos,- con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é  mejoran^ d ! li a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será d¿seoha*.a toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 238—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1897, esta Dirección general ha señalado el di a 27 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde p ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Segovia á Valladolid provincia de Segovia cuyo presupuesto de contrata es de 19.661 pesetas 78 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Segovia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 2<)0 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Mayo de 1897.— El Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fech a  d e   últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Segovia a Valladolid, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 239—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1897, esta Dirección. general ha señalado el día 27 del próxi- mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto, redactado en el aetual año economice) para conservación de la carretera de Boceguillas á Segovia, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 19.975 pesetas 50 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiombre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Gbra,s públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del púb. iico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, e n  dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia d i' Segovia.Se admitirán proposiciont -s en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fec. ha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Junio próximo, y * m todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos t lías y horas.Las proposiciones se presenta 'rán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arrt 'glándose al adjunto modelo, y la cantidad que hade consignarse previamente como garantía para tomar parte en la si ibasta será de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la De nda pública al tipo que les está asignado por las respectiva s disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego v °J documento que acredite haber realizado el depósito del mo do que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó mái3 proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Mayo de 1897. =E1 Director general, E. Or- dóñez. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha —  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Boceguillas á Segovia, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 1 s obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 240—8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio, a la una de la tarde, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1895-96, para conservación de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 13.998 pesetas 15 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia, de Soria.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la t'irde del día 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la cLse 12.a, arregl ndose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas deposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cad pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a   de ...... últ'moy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los copios del proyecto redactad en el año económico de 1885 96 para conservación de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escr ta en íetr 1, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 241—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicac ón en publica subasta de los copios del proyecto reci clado en el actual año económico para conservación de la carretera de Madrid á Francia, segunda sección, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 10.314 pesetas 46"céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de F mentó, hall ndose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina. desde el día de la fecha hast las cinco de la tarde del día 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efect <s de la Deuda pública al tipo que les 
está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo í compafiarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Mayo de 1897.=:El Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N.} vecino d e  , según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conserv ción de la carretera de Madrid á Francia, segunda sección, provincia de
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Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejoran
do liso y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 242—S

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. 
Negociado 2.°

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Antonio Ozores Martínez, de diez y ocho años de 
edad, natural del Ayuntamiento de Tomillo) y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
,su residencia, con el fin de que su madre Rosa Martínez Fer
nández pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de hijo la excepción que preceptúa el art. 67 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, Augus
to González Besada.

Señas que se citan.

Edad diez y ocho *ños, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, color bueno, particula
res ninguna. 2073—M

Incoan o ei expediente justificativo para acreditar la au
sencia ¿.o Antonio, Francisco y Manuel Ruso Martínez, de 
veintitrés, veintiséis y veintinueve años de edad, naturales del 
Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas personales se expre
san á continuación, los que se ausentaron pasa de diez años á 
Ign > ‘ Jjj paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y  demá 4 person  ̂s que de ellos tengan noticia se sirvan partici
par a este Gobierno cnanto les conste acerca de su residencia,, 
con e] fin de que su padre José Ruso Cuña pueda acreditar la 
au.s 1 1 m] o ellos y producir favor de su hijo la excepción
que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre 
último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad veintitrés, veintiséis y veintinueve años, respectiva

mente, estatura regular, pelo castaños, ojos ídem, nariz re
gular, barba poblada, color bueno, particulares ninguna.

2074—M

Liéi.uuo ei ■ pedante justificativo para acreditar la mu 
senem de Evaristo Pazo Areal, de treinta años de edad, na
tura i del Ayuntamiento de Tomiño. y cuyas señas persona
les se^expresan a continuación, el que se ausentó pasa de 
diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás persones que de él tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su madre Rosa Areal Vicente

Eueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su 
ije Ut excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 

de Diciembre último.
Pontevedra 26 ae Abril de 1897 =  El Gobernador, Augusto 

González Besada.

Señas que se citan.

Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, color trigueño, parti
culares ninguna. 2075—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- 
genn de Manuel Rodríguez Alonso, de cincuenta y cinco 
años de edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas 
señas personales *e_ expresan á continuación, el que se au
sentó p sa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego 
á L : R i i as Autoridades y demás personas que de él tengan 
noticia, se sírvan participar á este Gobierno cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Ramona 
Martínez pueda aereeitar la ausencia de aquel y producir á 
icvor le su hi]o la excepción que preceptúa el art. 67 del re
gir ' mito de 23 de Diciembre último

lm  ¿us'edi a xB no Abril de 1897.- El Gobernador, Augusto 
González Besada.,

Señas que se citan.

Edau cincuenta y cinco años estatura regular, pelo ne- ! 
gro, ojos claros, nariz regular, barba poblada, color bueno I 
particulares ninguna. 2076—M ’ i

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- j 
sene i a de Narciso, Jacinto y Agustín Vieira Rodríguez, de 
treiTjm y cuatro.. Gemfa y dos y vernti cho años de Red, res- * 
lectivamente, naturales de) Ayuntamiento de Tomiño, y cu- í 
y  a* n is personales se expresa n a continuación, los que se ; 
feu c .a ron ppsa iL rcx años • y.: ñera do par doro, ene/rgo v • 
'CUc  ̂ , a todas las Autoridades y de mas personas que de ellos i 
tengan noticia se sirvan participar a este Gobierno cuanto t 

mnste acerca de su residencia, con el fin de que su rna- \ 
1 ' V AtCí- A - Palomino pemR acreditar la ausencia 1

tíe a cuellos y producir á favor de su hijo la excepción que ! 
|3 M m el a n . bJ del reglamento de 93 de Diciembre último. )
G o A R  Besada', " AbfÍ1 ^  : ; A m a d or , Augusto j

Señas que se citan. !
Edad treinta y en sfro , treinta  y  dos y  ve in tioch o  años, i 

Respectivam ente, regu lar, .mió castaño, o íos  ídem , i
>m  regu lar, • :  oblada, co lor  \•¡im o ,  p a rticu ía rm  x ín - 5 

£UI1U* 2077 -M i

| Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Rodríguez Camero, de cincuenta y un años^de 
edad, natun.l del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas se'has 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se 

i sirvan participar a este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su esposa Constancia Ca
rrera Fernández pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=El Gobernador, Augusto 
González Besada.

Senas que se citan.

Edad cincuenta y un años, estatura regular, pelo rubio, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, color trigueño, par
ticulares ninguna, 2078—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Ricardo Rodríguez Fernández, de veintiséis años 
de edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas se
ñas personales se expresan á continuación, el que se au
sentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego 
á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan 
noticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les cons
te acerca de su residencia, con el fin de que su madre Cons
tancia Carrera Fernández pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favur de su hijo la excepción que precep
túa el "art 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo rubio, ojos ne

gros, nariz regular, barba naciente, color trigueño, parti
culares ninguna. 2079—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Victoriano Souto Troncoso, de veintidós años de 
edad, natural dei Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señm 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su madre Rosario Troncoso 
Domínguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan
Edad veintidós años, estatura regular, peloñegro ojos cas

taños, nariz regular, barba naciente, color bueno, particu
lares ninguna. 2080—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Juan Antonio Bernárdez, de cincuenta y cinco años 
de edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas se
ñas personales^se expresan á continuación, ©1 que se ausentó 
pasa de diez años í ignorado paradero, encargo o ) á
tudas las A atondados y demás personas que de A : 
ticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Manuel Ber
nárdez Vila pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
su favor la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamen
to de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y cinco años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color bueno, par
ticulares ninguna. 2081—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Juan Fernández Vieira, de veinticinco años de 
edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas 
personales se expres n á continuación, el que se ausentó 
pasa de diez años á ignorado paradero/encargo y ruego á to
das las Autoridades y demás personas que de éi tengan no
ticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Francisco 
Fernández Palomino pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á su favor Ir excepción que preceptúa el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.

Edad veinticinco ; ños, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno, particula
res ninguna. 2082—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Generoso Alvarez Martínez, de treinta años de edad, 
natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas perso
nales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de ¡ 
diez años á ignorado paredero, encarga y ruega á todas las i 
Autoridades y demás personas que de él teng-m noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto Rs conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su madre Juana Martínez Do
mínguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de °u hijo L excepción que preeepfúí' el art. 69 del re
glamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.= E Í Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo ca A 'ñ u  ños 

ídem, nariz regular, barba poca, color buen.©, particulares 
ninguna. 2083—M

Dirección provincial de Barcelona.
En 7 ’rtud le la acordado por usté Cho =  > provincial, se ha 

sen »Wlr. oí. día 19 Je Julio próximo., a - ios de la tarde» 
para la adjudicación en. pública suh&sf m do las obras de cons

trucción del camino vecinal de Carme á Pobla de Claramunt, 
bajo el tipo de 170.056 pesetas 66 céntimos, importe del pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos por 
p] Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, en 
Madrid, ante el funcionario que delegue el Excmo. Sr. Mi
nistro cíd la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de la Di
putación, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de 
la Comisión provincial á quien nombre para ello, con asis
tencia de otro Sr. Diputado designado por este Cuerpo y  del 
Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoré, los planos y el pliego de mi- 
diciones focuRe¿ivas se oai orán de manifiesto eu o. xpre
sa do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta el día de la subasta.

L s proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que trata la primera de las condiciones particulares, y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta durante su primera hora, pasada la cual, el Presi
dente, previas las demás formalidades que determina el ar
tículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el acto 
para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá e: el acto del renr te licitación verbal entre sus auto
res por espacio de diez minutos, pasados los cuales, lo decla
rará el Presidente terminado, después de apercibir por tres 
veces á los Imitadores; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la ad judicad ’n provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona fuese igual á la que en las mismas condiciones se hu
biese hecho en Madrid, la'Diputación citará á los autores de 
ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no baje 
de diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora en 
que deban comparecer, y verificándose esta licitación con 
arreglo á las prescripciones señaladas por el art. 18 del refe-‘ 
rido Real decreto.

Pliego de condiciones paria enlaces y económicas que, de
las facultatims y generales ds. Obras publicas de 11 de Jimio
de 1886, han de regir en tas de que se trata.

1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignase 
previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les la cantidad de 8.50.2 pese A s 83 céntimos á que asciende 
el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto, en metálico ó 
en efectos públicos, tomándose éstos, sean los que fueren, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya el de- 
po.-uto.

2.a El rematante no podra ceder ni traspasar válidamente, 
en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los diez dms siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista aumentará el depósito provisional 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado 
rematado el servicio, pora garantía del cumplimiento del con
trato, y otorgará la escritura correspondiente con arreglo á 
lo prevenido por el art. 4.° del pliego de condiciones genera
les para la contratación de L s obras públicas.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez lí s . ign Antes al de la aprobañó 1 1 fi
ní ti va dñ r.metvj 1 - A g : 'dar terminadas es ;  ̂ e
dos años.

5.a Se acreditará mensurdmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resuelfce.de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provincia les. El abono se hará sin descuento alguno por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiéndose, empero, que se 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las canti
dades que se le abonen para hacer efectivo el impuesto sobre 
pagos al Estado-.

6.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y económicas, á los planos y presupuesto, 
conformándose en el orden y distribución de los trabajos á 
las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras 
públicas provinciales.

7 a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro c-so más que en los 
expresamente determinRdos ñor los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones gmierams aprobado por Real decreto 
de 11 de Jumo de 1886 i r indemnización por causa de fuerzm 
mayor, á excepción de los casos señalados por el art. 40 de dR 
cho pliego, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y  
ventura para el rematante, qué a deberá, renunciar á todo» 
fuero y privilegio, y quedando e1 propio contratista, así .como- 
la Administración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y á tonas las otras disposiciones admi
nistrativas v : gentes.

8.a Serán de cuenta, del contratista lm  gastos de escritu
ra, los derechos deven ondees v suplementos adelantadas r-or 
los Notarios que autoricen m sumMa, ir contribuctón odus- 
trial, el impuesto de dmevhm leales, los gestos de inserción 
del anuncio de la subasta y del presente pliego de-condicio
nes, e a la Gaceta t o Mabroo v m el Boletín oftebd, j  los 
demás an legos, debiendo el mismo contratista justificar el 
pago de la indicada insureión antes del otorgamiento de la 
escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de enterado del armncio^publicado 
por la Excma. Diputación ^ o v m cir l de Barcelom’ para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
deí camino vecinal ch Can A < i de Claramunt,^ bien 
penetrado d;>! presunu''0*̂  * diego . condiciones facultati
va» y p..rf.ii1 ulares, so oGaqc »íuutí a tuin r á su cargo íx eje
cución del servicio por la cantidad d e .....

(Aquí la propos.clon que se haga, escribiei¿do en letra 
precisamente !u cn .A -í■■■i p,>r la qnc se coi m ’ n <e k ejecu
tarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición en la 
que no se determine así ia cantidad.)

(Fecna y urina del pr«oponente.)
Barcelona 7 de May© de i8ú7.=El Presidente, Andrés da 

Sard.=El Seexeíario» To^úoro Liuvullcl.

Ea virtud da lo ° ■ u' x -mr- Guerpo proviu J a l,c  ̂ ha 
señalado o! día Aúm p•ox'.mn, las dos L  mA,
para la adjudicación, en \ úbliea subasta de las omms A va s •



Gaceta de Madrid.—Núm 165 14 J u n i o  1 897 961

trucción del camino vecinal de Roda á em palm ar con lá ca- 1 
Tretera del Estado de Vich á Olot por M* nlleu, en el punto 
denom inado Sorribas, bajo el tipo de 98.336 pesetas 96 cén ti
mos. r r  norte del presupuesto de contrata.

La 6abasta §e celebrará según los térm inos prevenidos por 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, sim ultáneam ente, en 
Madrid, ante el fu n cio n a r io  que delegue el Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación, J  encesta ciudad y Palacio de la 
D iputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. D iputa
do de la Comisión provincial á quien nombre para ello, con 
asistencia de otro Sr. D iputado designado por este Cuerpo y 
de i Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de Con
diciones facultativas se hallarán  de manifiesto en el expresa
do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de 
la D iputación has ta  el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre 
gladas exactam ente al modelo adjunto, en papel del sePo 12.°, 
.acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que tra ta  la prim era de las condiciones particulares, y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta du ran te  su prim era media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas? Ias demás formalidades que determ ina el 
artícu lo  16 del citado Real decreto,, declarará term inado el 
acto para la adm isión que se proceda al rem ate.

En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del rem ate licitación verbal entre sus auto
res por espacio de diez m inutos, pasados los cuales, lo decla
ra rá  el Sr. Presidente term inado, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejora
se su proposición ó todos la mejorase en los mismos té rm i
nos, se hará  la adjudicación provisional del rem ate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el núm ero más bajo.

Si la proposición mas ventajosa de las presentadas en. Bar
celona fuese igual á la que en las m ism as condiciones se 
hubiese hecho en Madrid, la D iputación citará  á los autores 
de ambas para nueva licitación dentro de un  plazo que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando día y hora 
en que deban comparecer, y verificándose esta licitación con 
arreglo á las prescripciones señaladas por el art. 18 del refe
rido Real decreto.

Pliego de condiciones 'particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de Obras públicas de 11 de Junio 
de 18 8 6 , han de regir en las de que se trata.

1.a Para tom ar parte en la licitación ha de consignarse 
previam ente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les la cantidad de 4.916 pesetas 84 céntim os á que asciende 
el 5 por 100 del im porte de d cho presupuesto, en metálico ó 
en efectos públicos, tomándose éstos, sean los que fueren, al 
precio á t  cotización oficial del día en que se constituya el de
pósito.

2.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar válidam en
te , en n ingún  caso, los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los diez siguientes al de la aprobación del 
re m a te , el con tra tista  aum entará el depósito provisional 
has ta  el 10 por 100 de la cantidad en que liubie quedado re
m atado el servicio, para garantía del cum plim iento del con
trato , y otorgará la escritura correspondiente con arreglo á 
lo prevenido por el a rt 4.° del pliego de condiciones genera
les para la contratación de las obras públicas.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisam en
te ó.tulíro de los diez días seguientes al de la aprobación defi
n itiva  del remate, debiendo quedar term inadas en el plazo de 
dos años.

5.a Se acreditará m ensualm ente al con tra tista  el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiéndose, empero, que se 
retendrá al con tra tista el importe del 1 por 100 de las can ti
dades que se le abonen para hacer efectivo el impuesto sobre 
pagos del Estado. .

6.a El contra tista  deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de ésta, y se 
su je tará en L  ejecución de las m ism as obras á las condicio
nes facultativas y económicas, á los planos y presupuesto, 
conformándose en el orden y distribución de los trabajos á 
las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras 
públicas provinciales.

7.a El contra tista  no podrá pedir aum ento de precio ni 
la  rescisión del contrato en n ingún  otro caso más que en los 
expresam ente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, ni indem nización por causa de fuer
za mayor, á excepción de los casos señalados por el art. 40 
de dicho pliego, haciéndese en lo demás el contrato á ries
go y ventura para el rem atante, quien deberá i  enunciar á 
todo fuero y privilegio, y quednndo el propio contratista, así 
como la A dm inistración, sujetos á lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y á todas las otras disposicio
nes adm inistrativas vigentes.

8.a Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de escritu 
ra. los derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios que autoricen la subasta, la contribución indus
tr ia l, el impuesto de los derechos reales, los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta y del presente pliego de con
diciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de la 
provincia, y los demás análogos, debiendo el mismo contra
tis ta  justificar el pago de la indicada inserción antes del 
otorgam iento de la escritu ra que ha de formalizarse para el 
cum plim iento del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por la Exorna. D iputación provincial de Barcel ova para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del c-m ino vecina] Je Rod-' erupalm r con la er*Trote
ra  del Estado de Vích á Olot por Manlleu, en el punto deno
m inado Sorribas, bien penetrado del presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y particu lares^  se compromete ó to 
m ar á su cargo la  ejecución del servicio por la cantidad 
de .....

(Aquí la  proposición que se haga, escribiendo en L tre  
precisam ente la cantidad por la eue se compromete á ejecu
tarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición en la 
que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Barcelona 7 de Mayo de 1897.=E1 Presidente, Andrés de 

SarL  —-El Secretario, Teodoro Llavallol.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL i

Kenoble.—JuanR ipo ll, Trafalgar, 9. ¡
A ranjuez.—Juan  de Dios Llera, Fuencarral, 149. 
V alencia.—Antonio Lantras, sin señas. J
V alladolid .—francisco  Hernández, Mera.
Bé'a.r.—Santa María, ídem. !j
Jaén. —Adm inistrador del coche á J;>én, Alcalá, 13. I
Oviedo.—Florentino Moran, Montera, 4, principal. I
Palm a.—Antonio Botija, Santa Ana, 4. \
Córdoba.—Antonio Grilo, sin señas. I
Zaragoza.—Sebastián Cotelle, ídem.
S an tander.—Nicolás Pérez Rivera, ídem.
B rihuega.—M aría Sello, San Marcos, 39, tercero.
Idem .—Manuel Ruiz, Luna, 40, tercero.
B arcelona.—Pedro Garrido, Comandante, Gobierno Mi- l 

itar.
Reus.—José García Cedrón, esquina San Lorenzo, 9.
S oria .—M aximina González, Guzmán el Bueno.
P lasencia.—Conde Marolas, Rey Francisco.
C artagena.—Obispo, 2.
M álaga.—Delia Ramos, Nueva, 51. j
O rihuela.—Josefa G arcía Gutiérrez, Bárbara de Braganza. 
Barcelona.—Sanz Fernández, Castellana, hotel.
Madrid 13 de Junio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Terrero, f

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Barcelona-

En v irtud  de lo acordado por este Excmo. A yuntam iento 
en Consistorio del día 31 de Diciembre del año últim o, se 
anuncio al público la subasta referente á la construcción de 
varios trozos de colectoras y otras obras com plem entarias 
para el paseo de San Ju an  y calles de Roger de Flor y de Al
mogávares, bajo el presupuesto de 421.344*10 pesetas, cuya 
cantidad se •bañará al que resulte adjudicatario con suje
ción á los condiciones facultativas y económicas que al final 
se insertan, cuyos documentos estarán de manifiesto, junto 
con el proyecto de las obras, en el Negociado de Ensanche de 
1» Secretaría de esta Corporación m unicipal y en el M iniste
rio de la Gobernación, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada subasta, siendo de ad 
vertir que el con tra tista  deberá empezar las obras que son 
objete áe asta contrata, dentro de los quince días siguientes 
ai de la lorrnalización y firma de la escritura correspondien
te, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de un  año, á 
irrG v  del día. en que las empiece.

La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
en Madrid, en la Dirección general de A dm inistración, bajo 
L  presidencia del funcionario que delegue el Excmo. Sr. Mi- 
n sfrv: de la Gobernación, el día 22 de Julio  próximo, ó las 
dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.° y 
en pliego cerrado, arregladas al modelo que se inserta al final 
de las condiciones económicas, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja del Excmo. A yun
tam iento ó en la general de Depósitos ó en sus sucursales, ya 
sea en metálico ó en efectos públicos, al precio que tengan 
s umu la cotización oficial, el 5 por 100 del presupuesto de 
contrata, ó sea la cantidad de 21.067*20 pesetas en concepto 
de depósito ó fianza provisional para tom ar parte en d.cho 
acto de subasta, cuyo depósito deberá completar el que resul
te adjudicatario, hasta  el 10 por 100 del precio del rem ate en 
concepto de fianza definitiva.

En el caso de que resu ltaren  dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se ab rirá  entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de diez m inu
tos, pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos térm inos, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo pre
venido su N Real decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo pre
cep túalo  en el pliego de condiciones, cuyo tenor litera l es 
como sigue:

Pliego de condiciones especiales facultativas y económicas qut 
deberá, regir en la construcción de varios trozos de colectoras ? 
otras obras complementarias para el paseo de San Juan y calleo 
de Roger de F lor y de Almogávares.

clones f a c u l ta t iv a s ,  

CAPITULO  PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

Artículo 1.° Obras objeto de la contrata.—Las obras qu< 
1 comprende esta contrata son todas las necesarias para deja: 

construidos •- ompbte.mente term inados, con arreglo á est< 
pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que 1 
acompañan, un trozo de colectora con varios trozos de regis 
tro  sobre la m ism a en la calle de Roger de Flor, cuyo troz< 
se halla designado en los planos con las le tras B C í); otro \ dos trozo  , do colectora con sus pozos de registro  en la cali 

l  del IV > ó d n Juan, cuyos dos trozos se han  indicado e: 
j los planos con . s letras F G y G H; una cloaca que enlaz 
1 i as do - •■'moler;-Gol Paseo do S a i Ju a n  y la de L  calle d 

Roger de Flor en los puntos señalados con las le tras C G; u: 
| trozo de cloaca en el Paseo de San Juan, indicado en los pía 
! nos con las le tras V K, y ciertas obras de modificación de

¡trozo K % ya existente, á continuación del anterior; un 
falsa sc 'om  en la parte de colectora situada en el Paseo d 
g-T, rv  t ^ a He de Almogá vares, que se helio de- ignado-e 
los pianos por las letras i J; y, por últim o, u n  m uro con u 
zampeado complementa,rio en el cauce de la, Riera del Bogi 
td l ,  L este  al desagüe de la colectora de la  calle de Almogá 
varas.

El contra tista , al constru ir todas las citadas obras, se si 
je tará  a jLs aute^ ote- dos. documentos y á las instrucción

: le Nimó-A > ' ’ ’idad y b ¡. bp 'ciones, cuyo Ingeniei
\ Jcie N'O- é * o por mcdii - facultativo.^ suheite 
i nos la üispeciGúju facu ltativa de le, con trata.

Art. 2.° Desmontes y terraplenes .—hoz desmontes y te rra 
plenes que habrán de ejecutarse serán todos los que exija la  
buena construcción vde las distintas obras de esta con tra ta  y 
sean necesarios para que, tanto  éstas como los calles y eauee 
3n que se realicen, queden sujetas á las correspondientes r a 
jantes, dbe se *ran sen?^ ando oportunam ente por la Inspec- 
3ión facuJujdiva en la localidad al contratista.

En los desiuori^es se entenderá tam bién com prendida la 
lemol ción de aq iic^as- Partes de obras existentes que sea 
preciso destruir.

A rt. 3.° Colectoras y cloacM . - JTanto las colectoras como 
as cloacas constarán de una fundación de mFwFosterío bi- 
Iráuliea, de dos muretes de la misma clase de obF'L y de una 
)óveda de fabrica de ladrillo tam bién hidráulica, F uy °s se
ros se m acizarán con m anipostería hidráulica. La solemb ios 
m íreles y la contrarrosca, ó sea la superficie exterior de’ Ia 
iqvcrta y  seno, se com pletarán con un revoque y e n l u c i u O  
íidráulicos; por lo demás, la clase, forma, disposición y di- 
nensiones d'1 las d istin tas clases de obra y secciones de las 
iolectoras y cloacas serán las que se consignan en los planos 
t presupuestos correspondientes.

A rt. 4.° Saltos en la colectora de Roger de F lor.—Al objeto 
le salvar el desnivel notable de la colectora de la calle de 
loger de Flor, se eslablecerán en ella ¡mitos de D44 metros de 
iltu ra , cuya construcción, en lo referente a m uros Miada,
>erá idéntica á la de dicha colecto1*?), piro mudilimido ti re
boque y enlucido de la solera en una longitud de 10 metros 
iguas_ arriba del salto, é igual distancia aguas a fia jo por un 
revestimiento del llamado granito artificial hidráulico a m p 
iante al de las buenas aceras de esta clase existentes en el 
Paseo de Colón de esta ciudad, y haciendo del mismo g ran ito  
artificial el frente de los saltos y los param entos de los m u 
ros en una longitud de siete metros. Por lo demás, servirán 
le tipo para dichas obras los saltos análogos construidos va 
3n la colectora de la calle de Arguelles, completándose aqué
llos, como éstos, con unos pequeños escalones que salven la 
d tu ra  de los saltos y perm itan recorrer y reconocer sin clifi- 
m ltades la colectora.

Art. 5.° Modificación en la cloaca del paseo de San Juan.—
En el trozo de cloaca K E, que situada en el paseo de San 
Juan debe modificarse, se aum entará la sección hasta hacerla 
igual á la del trozo A K, para lo cual deberá «arribarse uno 
le sus muretes y la bomfia existente, y r e r -  strn idus n 
iguales condiciones y con las mismas clases de nlm-íi que las. 
sxpresadas para las colectoras y cloacas de mm\rt rim — 
trucción.

Art. 6 . ’ Fe/ha so1 era - La i a La ,uh ra di i dc« teu L- 
tuada en el paseo de San Juan  y calle de Álmogñiwss, se 
3stablecerá levantando transversalm ente a la misma, v cin
co metros de distancia uno de otro, unos muretes de" m ani
postería hidráulica, terraplenando con arena h r  ~ ■ te que 
queden entre m uretes y haciendo encima un revestim iento 
de ladrillo colocado á sardinal, que descansará sobre los mu- 
retes y terrap lén  indicados, y ofrecerá una superficie cóncava 
en la forma que viene consignada en los planos.

A rt. 7.° Muro y obras en el cauce del Bogatell.—Cas obras 
en el cauce del Bogatell consistirán en un muro cL manipos
te ría  h idráu lica , destinado a revestir la m .rgen izquierda del 
cauce, y en un  zampeado de m anipostería de igual clase con 
que se reforzará el fondo del mismo.

Art. 8.° Pozos de registro sobre las celectoras y cloacas.— Los 
pozos de registro, que se situarán  sobre las colectoras ó cloa
cas en los puntos precisos que sobre la localidad señale la 
Inspección facultativa al con tra tista , estaran  iormauos por 
cuatro muretes verticales de fábrica de ladrillo de 15 centí
metros de espesor, hecho con mortero hidráulico; tend rán  
una sección interior cuadrada de 80 centím etros, y se cerra
rán  en su punto superior por medio de tres cubijas ó losas de 
piedra de M ontjuich, colocadas bajo el afirmado de las calles.

C A P ÍT U L O  I I
MATERIALES

Art. 9.°—Arena — La arena deberá ser de m ar, silícea, do 
grano cuyo grueso sea apropiado para las mezclas, perfec
tam ente lim pia y libre de tierr s y materias extrañas, p u -  
diendo la Inspección facultativa hacerla pasar por la za
randa, para obtenerla de las convenientes condiciones, en el 
caso que lo juzgue indispensable.

A rt. 10. G ravilla .—La gravilla deberá proceder del m ar, 
siendo sus dimensiones m áxim as de 20 á 25 centím etros, v 
estará bien lim pia y exenta de tierras ó cualquier o tra m ate
ria  que la haga im propia para el uso que se la destine.

En caso de no poder obtenerse procedente dol m ar, se po
drá su stitu ir  por piedra silícea ó arenisca procedente de las 
canteras de M ontjuich y m achacada á las dimensiones antes 
expresadas. ■ e

A rt. 11. Cal.— La cal h idráulica que se emplee será la lla 
m ada de Gerona, crasa, de superior calidad, bien cocida, de 
molido perfectamente fino, sin n ingún  grano de arc illa  ni. 
sustancias ex trañas que la perjudiquen, de fraguado lento y 
de fabricación reciente.

A rt. 12. Cementos.—El cemento, del país estará Tú en pu l
verizado, limpio, puro y dotado de todas las buenas circuns
tancias que deben exigirse en el de este, precedencia, siendo» 
rechazado desde lu e g o  al con tra tista  el que de las prueban 
que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesa
rio, no resulte tener á su juicio las expresadas conciieionom 

Para el cemento rápido servirá de tipo el procedente 'de 
Pont de Molíns, y para el lento el de San Ju an  de las .Aba- ' 
desas.

El cemento de Portland será de Yallbonais ó de ote-a clase 
análoga, en buenas condiciones á la de éste,, pero siem pre de 
buena calidad y apropiado al objeto que se*destiné ju icio  
de la Inspecci n facultativa, que podrá rechazar <5] ^ue pop 
su procedencia, m arca ó condiciones tío juzgare se r á propon *• 
sito para el trabajo en que tenga que emplearse.

Art. 13. Ladrillos.—Losrladrillos de- todas claa-s se i m 
pondrán de buenas arcillas, estarán  h en cocido - v ue--p m a 
tos de granos de cal que puedan ocasionar su untura c«m la 
humedad, y tendrán el sonido claro que car actor ce s u  Luana 
cochura.

Las d innn  iones aproxim ada^ de los lad r Pos ordinarios, 
serán Icngm  29 10 centím etros, ancho 15 centím etros y
grii'"- 1 teos; fie los Item, •.ios redros, ampb.tv.,1 •
y lo n ^ d u l 1 u ilf  s a i »s de los. anteriores., y grueso seis cen
tím etros.

Art. 14. Piedra pura maniposPrfa y cobijas.—La piedra 
p a m  mornp sterías y cobijas seré axviiLem compacta, homo
génea, dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, 
á juicio de la lospi c^‘07̂ L  u ltetiva, .imivnnia p ra el objeto 
á Opie se k !*oh , m podrá procede, m  las «.. m
de Momio . o «uim. i6m me uwnbién de , i r '' ; < »L*' om i
to del paí si el con trau^ta presentase p re v ia m e n te , al lnge-
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niero  Jefe de V ialidad y- Cimdiioe'losios jnncstíu s  de tila  que 
m erezcan su aprobació m

Las, cobijas pura, t> p a r los pozos do laron  tener sus caras 
hecha s á golpe de uñazo, y sus dimensiones aproxim adas se
rán  do un metro 40' centím etros de longitud 30 centnnUros 
de 'anchura y  u n a  a ltu ra  igual á su  ancho,

CAPITULO  III

.M ODO D E EJEC UC IÓ N   DE LA S OBRAS

Art, 7d\ EJxmüiiMHÁ y terraplenes,—la s  excavaciones ó 
desnnvatra que se pr¡ etiquen para estableenr las obras se 
eíi clarar? n con todo e mu tro  y tendrán las dinien iones y for
ma que m a. necesario para que las diversas partes dt las 
obras x s u l te n  de la forma y dimensiones a ellas asignadas y 
que Ion per ficta mente t ni pía zudas d tn tro  do dichas excava
ciones.*

Orando 1 naturaleza y condiciones del terreno lo permi
tían podrá ht Inspección 'facultativa ordenar al contratista 
•qira ara la1- precauciones necesarias practique las excava cio- 
lIU> -11 túnel en aquellas ] ar t i s  qiu lo consideren útil y ven- 
ta»sso, sin qui pínula oponerse ti ello ti contratista,  el cual, 
e r \ b t i  caso, las* efectuara con el osrm ro y cuidado necesarios 
para que despm s de construida^ las bóvtdas no queden hue
co - entre ellas y Ja su per riele superior de dichas excavaciones 

'que puedan ongina r  asuntos ó movimientos d i l  terreno per
judiciales á dichas lloved -s.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
la* excavaciones, i íectuíindora por tongadas di un  espesor 
que no exceda de 30 centímetros, las cu; los se apisonarán y 
se regarán m  caso necesaria convinientem cnti para que no 
se produzcan asientos prajudicialts.

Las partes de terraplén que quedaran próximas a las fa
bricas» en part icular L s  que se efectúen en tumí»  se, harán 
con todo emicro, cuidando muy especialmente de que- no re- 
su Ib n espacios hincos y de que hra fierras no contengan pie
dras» cascote, etc,, que disminuyan la homogeneidad del t e 
rraplén.

Art. 18. Moderes ó uitzJtis.—FA m orttro  hidráulico, que 
sera i 1 que se empleará para las maniposterías y fábricas de 
hidrilln dt los poztra di registro, i star a formado por cal h i- 
dr lulicn y arena, con el agua correspondiente, manejándolo 
a brazo c o n  la batidora y cuidando de que en su composición 
e n t r a n  ÚfiO kilogramos di cal por cada mit ro cúbico de arena.

hit l as  i ¡Líricas de ladrillo de las bóvedas se usará mezcla 
de cemento lento y a r e n o ,  empleándose dichos m ateriales por 
partas i una los n i la expnsad  i mezcla

En los revoquis y m in a d o s  se emplearán mezclas de ce
mento láirtland y arena» cuyas proporciones y clases serán 
indic-'das al contratista por la Inspección facultativa, según 
lus casos á que hayan de destinarse.

Todas las mezclas *e harán  con el mayor esmero y se usa
rán  con aquellas precauciones que exija la naturaleza de los 
elementos que las constituyan.

A rt, 17. Mampostera as. La m am postería se efectuará con 
sujeción á las reglas de una buena construcción, haciendo 
que las piedras queden por todas partes bañadas con m ortero, 
tengan un  volumen conveniente y se sitúen en huecos pro
porcionados á su tam año para que resulten bien rellenos los 
macizos, á cuyo fin y con objeto de obtener la cleb da resisten
cia se golpearan aquéllas, se rip iarán  bien el interior de di
chos macizos y se construirán con particular esmero los pa
ramentos, en los cuales no se adm itirán mampuestos cuyas 
dimaisioTK • m ínim as no lleguen á 20 centímetros.

El mortero que se empleará en esta clase de obra será h i
dráulico y se usará con las precauciones que el de esta clase 
hace necesarias.

Art.  18. Fábrica de ladrillo. - La fábrica de ladrillos se 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, 
y al efecto se mojará el m aterial antes de usarlo y se sentará 
por hiladas sobre un tendel de mortero hidráulico, que será 
de cuatro ó seis m ilímetros de espesor aproximado en los m u
ro-,, h ciándolo, mediante la presión necesaria, venir á ocu
par su posición definitiva.

Las líneas de hiladas de ladrillos serán rectas y paralelas, 
y  éstos se colocarán de modo que las jun tas transversales de 
cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la in
m ediata y que todas queden en planos verticales y paralelos.

Las bóvedas de las colectoras y cloacas y sardinel en la 
falsa solera serán de una ó más roscas; se compondrán de 
ladrillos ordinarios, procurando que el espesor aproxim ado 
de las jun tas de las hiladas sea tam bién de cuatro á seis m i
lím etros, pqro medido en el intradós y sin que exceda de 15 
en el trasdós. Además, en las bóvedas que tengan más de una 
xosea, se cuidará al construir las siguientes, de extender la 
mezcL de cemento y arena sóbrelas inm ediatam ente inferio
res, al objeto de que una vez fraguada exista entre ellas la 
solidaridad debida y no obre cada rosca como una bóveda 
complot i mente independiente.

El mortero hidráulico que se em pleará en la fábrica de 
ladrillos de los muros se luirá con cal h idráulica de Gerona, 
y  la mezcla para fas bóvedas con cemento lento del país y 
.■arena y el agua que se necesite.

A rt. 19. Revoques y enlucidos.—Los revoques en los para- 
iiujitos üe Jo-í muros» solera y contrarrosca de las bóved- s, 
tan to  de las colectoras como de las cloacas, tendrán <5 m ilí
metros de espesor mínimo, y se harán  con mezcla de cemen
to lento de Lortlund y arena, cuidando previ mente de lim- 
pi i las jun tas y re tira r el mortero sobrante para que se 
adlraera debidamente á las m aniposterías.

La apera Aon se te rm inará haciendo sobre el revoque un 
enlucido de -cemento Ftertlnnd de clase no inferior á la del 
Va 11.venáis ó vic»f, de medio centím etro de grueso, con el 
cual /lobera de .quedar perfectam ente lisa la superficie que se 
enluzca., hirviendo de tipo p ’r i esta clase de revoques y 'en lu
cidos ios ..ejecutados en la aductora de la calle de A-rgiielles, 
y  quedanao el con tra tista  chhgado á •deshacer y reconstruir 
los que por la deficiente caL iad  de los m ateriales ó imper
fecta mano de obra no restituyen  tener las buenas condicio
nes de los de dicha colectora & juicio de la  inspección facul
ta tiv a .

Art. 20. Granito m fific ia l.—FA g ran ito  artificial de la so- 
e*n de los saltos y deí frente de ios m uros que en la colecto

ra ce Roger de Flor ha .de contruírse en la longitud indicada 
t j—  ^dibujos, constará de un  horm igón íorm do por una 
capa de gravilhi ó grava m enuda de 20 centím etros de espe
sor con mezcla de cemento Portland, de un enlucido de igua l 
ciase que el del resto de la solera de la colectora.

Los param entos de los muros de caída en el ancho de la 
O'uñara áel salto, y dos metros aguas arriba y aguas abajo de 
dicha cam ara, se revestirán tam bién con granito  de i g u a l  
clase y coniiciones que el anterior, el cual, lo mismo que los . 
revoques y enlucíaos citados en el ¡rtículo anterior, se cons
tru irán  con tm especial esmero, debiendo deshacerse y ha- \ 
cerne de nueva ios que iá Inspección facultativa no halle oue ; 
tengan el debido grado de perfección.

A rt. 21 Gi míenlos -Los cimientos de las obras de fábrica 
se estnblcix-ran en general en la form a que se deduce de los 
planos y presupue- - ' cu raspo ud i entes; no obstante, el con
tratista  in troduce , tu ellos, asi como en los detalles de las 
d istin tas partes rio los obras» aquellas modificaciones que la 
na tu raleza dtl terreno y e rcunstancias especíales hiciese 
necesarias ¡i juicio dei Ingeniero Jefe de Vialidad y Conduc
ciones,

A rt, 3,2. Trinado? tj rasantes,—El contratista, al constru ir 
las obras, las sujetara a los trazados y rasantes que por la
Inspección L im itativa Je serán señalados sobre la localidad, 
mediante replante.) que de dichas obras irá haciendo á me
dida que se construyan,

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES G E N E R A L E S

A rt. 23. \corno é inspección de materiales.—El contra tista
acopiara los m a t e r i a l e s  que deba invertir en las obras en la 
form i y puntos que merezcan la aprobación de la Inspección 
facultativa, y lo* dejara de manera que puedan ser ex m ina
dos» quedando oblig do retirar de su cuenta los que no resul
ten tener, a juxuo de la misma, las convenientes condiciones.

En ei caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
dedgne, si tn tinuo rá  que renuncia á ellos, y podrán, desde 
luego, ser retir dos y ut.liza.ios por la Sección de Vialidad 
y Conduce unes en otros trabajos ajeo os á la contrata.

Art. 24. V dios miwiliares de construcción.—Será obligación 
del contratbda ad», ririr de su cuent» les maderas, hierros y 
demás medios . uxiíiares de construcción que hayan de em
plearse para el sostenimiento de la vía al verificar - la cons
trucción de la colectora de la calle de R jger de Flor, debajo 
del ferrocarril de Tarragona, así como los que necesite para 
acodalamiento*, cimbras y demás que exige la ejecución de 
las resfc-ntes obras, todos los cuales quedarán á su favor y 
serán retirados por ei mismo de la localidad en cuanto no 
sean indispensables; advirtiendo que por el expresado con
cepto, ó sea por la referida adquisición y empleo, no se le abo
nar n otras cantidades que las que como partidas alzadas y 
fijas se consignan en el presupuesto, y que después que se 
halle completamente term inado el trozo de colectora á que 
cada uno se refiere, sin que pueda ser objeto de reclamación 
el que, por no ejecutar alguna de dichas obras, deje de in
cluírsele en relación i dorada la C'»rre*pondiente cantidad 
consignada para tal uh.« lo • 1 ^  ¿ r x u :  uesto.

Art. 25. Producios sobi n P s n> > provechables.—Las tierras 
que procedan de las o >■ * % m i  \ *n de emplearse en te rra 
plenes y en general lo-, p - \ íe las mismas que no sean
por su naturaleza ut 'o  '»  ̂- n Iransportados por el con
tra tis ta  á los vertedero puon • . escombros ó terrenos de
propiedad particu lar cu\ - n a*  * se lo perm itan, c o n ta l 
que no formen parte de vías públicas en que se halle estable
cida la circuí-ción.

Art. 26. Materiales utilizadles que no hayan de emplearse en 
las obras.—Todos los materiales que se hallen en los desmon
tes ó resulten de deshacer otras obras existentes de cualquier 
clase, y á juicio de la Inspecc-i n .-ecultativa, sean por su na
turaleza aprovechables, serán transportados por el con tra tis
ta  de su cuenta á los puntos que 1 efecto le designe dicha 
Inspección, donde quedaran á. la d «posición de la Sección de 
Vialidad y Conducciones, que podra destinarlos á los trab a
jos ordinario^ de lam b in a : mi virtiendo que, en el caso de que 
el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se 
íe indique por ía aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á 
cabo á costa del contratista.

Art. 97. Precav,rimes r* i< rfoRs al tránsito.—D urante la 
construcción de las obra1-, » jb» r . o] con tra tista  entorpecer lo 
menos pasible la circula» bu. \ .-y fsr hasta donde quepa el 
molestar al vecindario con res excavaciones abiertas, tierras 
ó m ateriales depositado-, etc., etc., quedando en este punto 
obligado J sujetarse á las prescripciones que con dicho m oti
vo se le hagan por la Inspección facultativa.

A rt. 28. Precauciones cara evitar desgracias y perjuicios.— 
Será obligación del contratista : cocinar el terreno de 1 s zan
ja cuando su naturaleza v km condiciones de ésta lo h gan 
necesario, y adoptar W n«  cuantos precauciones puedan ser 
conducentes á evitar desgracies y p er  jo irnos, debiendo tener 
al frente de los trabajos un facultativo legalmente competen
te, quien con dicho contratista serán responsables de todos 
los que quizá puedan o rg im rs e  durante la construcción de 
las obras, en las cuales habrán de cum plirse además las pres
cripciones de las Ordenanzas m unicipales y las disposiciones 
vigentes de policía urbana que tengan aplicación á los trab a
jas de que se tratra

Art. 29. Pla.z para, empezar y terminar las oleras.—El con
tra tis ta  qued obligada á empezar las obras que son objeto 
de este contrato dentro de bas quince días s ig u :e fies al de la 
formalización y firma; de la escr-tura cormspondiente, de
biendo dejarlas term inadas mi el plazo de vn nm, á, partir del 
día que las empiece.

Art. 30. Recepción —r  ' v a  term inadas las
obras, tendrá lugar su ra v * ¡ nW p’usi > .,n l \ d efecto se 
practicara de ellas un deten i V -* . mr.m im ito  r-or el Sr. In 
geniero J iL  de Vial d u y L  u u* 7o,jr ■» en presencia del 
contratista y de los Sra.-. í b a o r i  - ó V de la Muy
Ilustre Comisión de lu  un L q o R ip  mui *d efecto, si lo 
considerasen oportuo , L ’ *• ¡ untam iento ó la men
cionada Comisión, l e i m o n m a  la correspondiente acta, y 
empezando desde el í « de A ri» i xeepci n correr el plazo 
de garantía si las obr is *e h » a n a i  con liciones de ser re 
cíbalas, todo sin perjuicio lo que puede resolverse por el 
Excmo. Avunt: miento cm mió a  acta se haya sometido á su 
superior aprobación.

A rt. 31. Plato de yarmi-Ha.—FA plazo de garan tía  será de 
seis meses, contados desde i fecha en que la reo pción pro
visional se verifique on las formalidades para ello ye pres
critas, corriendo durante dicho plazo la  conservación de las 
obras y eri arreglo de los desperfectos que provengan de asien
tos de terraplenes ó de defectuosa construcción de aquéllas á 
cargo- y costa del contratista., el cual no quedará exento de 
responsabilidad hasta que, recibidas dich -s obras definitiva
mente,, se haya aprobado la correspondiente acta de recepción 
definitiva.

Durante diedro plazo esf -rán entregadas al u o público las 
obras, sin que por ello pue-bi hacer ei con tra tista  reclam a
ción alguna.

A rt. 32. Recepción definid ira .—La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido el pl zo de garan tía  
en igua l forma y con Ls rn sraas forra lid-'des prescritas 
para la provisional, cus r o d a j a  responsabilidad del contratis
ta desde el día en que' «que!i ■ recepción tonga lugar, si las 
obras res altasen definitiva me jjte aj/nisíbietó y fuese aprobada 
el acta cor'respoad'ente.

A rt. 33» Condiciones general s para obras públicas.--Ade

m ás de este pliego especial de condiciones reg irán  en esta 
contrata, en cuanto á él no se opongan y tengan una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras,, 
las condiciones para la contratación de obras públicas pro
badas por Real decreto üe 11 de Junio de 1886.

Art. 34. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el con tra tis ta  á hacer en general todo cuanto sea nece
sario para la buena construcción de las obras, aun cuando 
no se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu  y recta in terpreta
ción se lo ordene por escrito la Inspecch n facultativa.

Además, necesitándose una autorización especial del Mi
nisterio de Fomento para las obras del cruce de la colectora 
de la calle de Roger de Flor con el ferrocarril de esta cuidad 
á Tarragona, existente en la calle de Aragón, quedará tam 
bién obligado el con tra tista  á cum plir por su parte, al reali
zarlas, las condiciones que al otorgarse dicha autorización se 
impongan y á dejar de constru irlas si así se dispusiese por 
el citado Ministerio.

Condiciones económ icas y  de su b asta .

Art. 35. Real decreto sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.—Regirán en esta contrata las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contra
tación de servicios provinciales y m unicipales.

A rt. 36. Subasta.—La subasta para la adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el a r
tículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y sitios que se 
designen en los anuncios que previa y oportunam ente se pu 
bliquen.

A rt. 37. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que 
servirá de tipo para la subasta será la de 421.344 peset-s con 
10 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de las 
obras.

Art. 38. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser adm i
sibles, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido 
á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que 
no excedan de la que se fija como tipo de subasta en el a r
tículo anterior.

A rt. 39. Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósi
to provisional necesario para poder presentar una proposi
ción cualquiera en la subasta será de 21.067 pesetas con 20 
céntimos a que asciende el 5 por 100 del im porte del presu
puesto de contrata.

Art. 40. Fiam a definitiva .—La, cantidad que habrá de de
p o rta rse  por el con tra tista  en concepto de fianza definitiva ó 
depósito de garan tía  será igual al im porte del 10 por 100 de 
aquella en que le hubiere sido adjudicada la subasta.

A rt. 41. Gast s de anuncios y demás que origine la subasta.— 
Será obligación del con tra tista  pagar los gastos de anuncios, 
escrituras y demás que origine la subasta, y la formalización 
del contrato.

A rt. 42. Transferencias y cesiones de derechos del rematan
te.—Si el rem atante tra ta ra  de subrogar ó ceder sus derechos 
antes del otorgam iento ó formalización de la escritura de 
contrata, deberá precisam ente m anifestarlo é indic r el nom
bre de la persona á cuyo favor desee hacer la cesión inm edia
tam ente después que le sea adjudicada provisionalm ente la 
subasta, para que pueda consignarse en el acta de la. misma; 
advirtiendo que en el caso de que así no lo hiciere no se au 
torizará dicha subrogación de clarucho.

Tamp co se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista, después de formalizada la escritu ra 
de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviere ejecutadas 
obras que im porten á lo menos el 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubiere adjudicado la subasta.

A rt. 43~ Pago de las obras.—FA pago de las obras se efec
tu a rá  mediante las certificaciones de obra ejecutada, que se
rán  expedidas por el Sr. Ingeniero Jefe de V ialidad y Con
ducciones y rem itidas á la aprobación del Excmo. A yunta
miento.

Dichas certificaciones, excepto la ú ltim a ó final, se irán  
extendiendo cada dos meses por el citado Ingeniero, con 
arreglo ■; lo que resulte de las relaciones valoradas que, pre
vias las mediciones parciales correspondientes, deberá efec
tu a r  y rem itirle, con la conformidad del contra tista , el fa- 
cultivo subalterno encargado de la inspección de la contrata.

Una vez term inadas - las obras, y aprobada el acta de re
cepción provisional, se hará por este facultativo una medi
ción general de las mismas, en vista de lo cual y de las can
tidades abonadas al con tra tista  en las certificaciones ante
riores, se le expedirá por el mencionado Ingeniero Jefe la 
certificación final que com prenderá la cantidad que en con
cepto de liquidación resulte aquél acreditar por la construc
ción de las obras.

Los impora es de todas las m encionadas certificaciones se 
irán  satisfaciendo por el Excmo. A yuntam iento al con tra tis
ta, dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de cada 
uno, salvo el caso de discordancia entre éste y la Inspección 
faóultativa en lo relativo á cantidades abonables en alguna 
certificación, y de reclam ación hecha al Excmo. A yunta
miento con este motivo, en el cual los dos meses se contarán 
á partir de la fecha en que la reclam ación quede resuelta.

A rt. 44. Multas y trabajos á costa del contratista; perjuicios. 
La falta de cum plim iento de has Ordenanzas m unicipales y 
disposiciones de policí urbana vigentes, llevará consigo la 
imposición al con tra tista  por parte del A yuntam iento de las 
m ultas que correspondan, con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el con tra tista  no tuviese to ta l y parcialm ente constru i
das las obras en el plazo citado en el a rt. 29 de estas condi
ciones, podrá el A yuntam iento imponerle una m ulta  de 30 
pesetas por cada día que tarde después de transcurrido  dicho 
plazo en dejarlas totalm ente term inadas.

El Excmo. A yuntam iento se reserva tam bién el derecho 
de realizar por sí, á costa del con tratista, aquellos trabajos 
que por su índole especial ó por razones de urgencia á su ju i
cio lo requieran, siempre que éste se negase á practicarlos 
después de recibida la correspondiente orden, ó no los reali
zare dentro del plazo que al efecto se le designe por la Ins
pección facultativa.

Las cantidades que el Excmo. A yuntam iento deba perci
bir del con tra tista  con motivo de imposición de m ultas, de 
ejecución de trabajos á costa del mismo, de indem nización 
de perjuicios que se le hayan ocasionado, ó por o tras causas 
análogas, se harán  efectivas del depósito de garan tía , el cual, 
cuando lleguen estos casos, será completado por dicho con
tra tis ta  en el p ’azo de diez días, contados desde la fecha en 
que se le com unique la orden correspondiente; advirtiendo 
que si así no lo hiciere se le descontará con dicho objeto la 
cantidad necesaria del im porte de la prim era certificación 
que deba percibir.

Art. 45. Medidas i encuates que podrá adoptar el Ayuntamien
to con motivo de las faltas del contratista.—Si el con tra tis ta  de-
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;q«se de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yun
tam iento podrá en general, y sin perjuicio de lo an terio r
mente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo 
presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el 
pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado 
por íleal decreto de 11 de Junio  de 1886 y el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales 
y m unicipales, y rescindir en últim o caso la contrata, si las 
faltas fuesen repetidas ó de ta l naturaleza que motivasen á 
su juicio esta resolución.

A rt. 46. Reclamaciones del contratista.—Si el con tra tista  
pidiese aum ento de precios ó de cantidades abonables, ó bien 
indemnización de perjuicios, ó hiciese en general reclam a
ciones cualesquiera, fund ndose en razones que creyese más 
ó menos justiúcadas, sólo podrá ser atendido cuando sus pe
ticiones no estén en contraposición con lo prevenido en este 
pliego de condiciones y con lo que se prescribe en las condi
ciones generales para obras públicas, citado en el artícu lo  
anterior, á cuyo espíritu  se aju sta rán  las resoluciones que se 
adopten cuando se tra te  de casos en que resu ltaren  deficien
tes las prescripciones del mencionado pliego.

A rt. 47. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista .. -—Si con motivo de esta contrata se suscitaren  entre 
el Excmo. A yuntam iento y el contra tista  cuestiones en que 
no pudieren ponerse de acuerdo, se som eterán á los T ribuna
les competentes de esta ciudad en la forma y modo preveni
dos en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á con
tratación  de servicios provinciales y m unicipales.

Barcelona 23 de Diciembre de 1896.—El Ingeniero Jefe de 
V ialidad y Conducciones, José M. Jordán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    hab itan te en la calle d e    n ú 
mero ...... p is o    bien enterado de las condiciones facu lta
tivas y económicas, planos y presupuesto que han de regir 
en la construcción de varios trozos de colectora y otras obras 
com plem entarias para el paseo de San Juan  y calles de Ro- 
ger de Flor y de Almogávares, se compromete a constru ir d i
chas obras con estricta  sujeción á los indicados docum entos 
y condiciones por la cantidad de (aquí la cantidad en letra y 
pesetas).

(Fecha y firm a del proponente.)
Barcelona 24 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde constitucional, 

José M. N ad a l.= P . A. del E. A., el Secretario accidental, 
G. Colomer Codina.

M o n te  d e  Piedad y  C aja de A h orro s  
de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

I NGRESOS

NÚM ERO E IM PORTE DE LAS IMPOSICIONES

C entral. — Plaza de San 
M artín  y plaza de las
Descalzas......................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán, núm . 11.. 

Idem 2.a — Corredera ba
ja, 57 .............................

ídem  3.a — Infan tas, 11. 
Idem 4.a — S anta Isa- 

heh 1 ........................................

T o t a l e s ................

Im ponentes
por

continuación.

N uevos i 
im po- J 

nentes.

Total de 
im po

n en tes .

Importe
en

pesetas.

855

112

114
136

106

1.323

209

23

28
16

19

1.064

135

132
152

125

230.225

26.328

! 28.549 
20.816

23.751

285 1 1.608
1

329.673

P A G O S

DUERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

C eiurn l.......... ..........

Por saldo.

229

Total ! Total 
de ! por capital 

A cuenta, rein tegros, je intereses.

337 566
!

296.919

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequlel O rdóñez.=D on 
A n t o n io  Gil L eceta .= D  Ignacio Suárez G arcía.= D .  Rafael 
de la Cruz y C appa.=D . José M aría de Pando y Saavedra =  
Con. i - de Lascoiti.=V izconde de Torre A lm iran ta .= D . Ma
riano González D ueñas.=D . Guillermo Benito Rolland y Don 
A ntonio Laá y Rute.

Madrid 13 de Junio de 1897.=E1 Director gerente, José Al- 
varez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilitares.

ALGECIRAS

D. Nicolás Zaragoza Lloret, Capitán m ercante al servicio 
de la Mar na, y Juez instruc to r de la Com andancia de M arina 
de e-4-' provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al reo por el delito de contrabando Alonso Ol
medo Fernandez, hijo de Francisco y Joaquina, n a tu ra l de 
A lgar. vecino de P aterna de la Rivera, casado, jornalero, de 
veintisiete «ños, sin  instrucción, cuyas demás c ircunstan 
cias e igcoran, para que en el térm ino de veinte días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  s ■ presente en este Juzgado para que elija defensor; 
apere o* ' > que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la poli-

ía judicial, procedan á la busca* y cap tura de dicho procesa- 
o, y caso de ser habido lq rem itan á la cárcel pública de 
st i ciudad y á mi disposición.

Algeciras 1.° de Mayo de 1897.=Nicolás Zaragoza.= Fran- 
isco Raffo, Secretario. 2175—M

AYAMONTE

D. José Cossi y González, Teniente de navio de prim era 
ilase de la Arm ada, A yudante de Marina de este distrito , Ca
ntan de su puerto y Juez instructo r de las causas que se in - 
loan en el mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 
lam am iento para su ingreso en el servicio de la Arm ada el 
nscrito disponible de este tro  o Vi Gómez de la Concep- 
dón, hijo de Juan  y R ita, de ,<■ easado, natu ra l de V illa 
leal (Portugal), y naturalizado < a Día C ristina, de vein ti- 
meve años, cuerpo regular, ojos pardos, cej«s y pelo casta- 
ios, frente^ nariz y boca regulares, color trigueño, barba po
llada, particulares no tiene, y á quien se le sigue causa por 
;al motivo;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas com
ieden en _estos casos á los Oficiales de la A rm ada, por este 
;ercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado inscrito, 
señalándole la A yudantía de M arina, calle de Cristóbal Co- 
ón, núm . 20, donde debe presentarse dentro del plazo de diez 
lías, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á dar sus descar
aos; y de no presentarse en el referido plazo, se seguirá la  
3ausa, declarándole prófugo.

Dado en Ayamonte á 28 de Abril de 1897.=E1 Juez ins
tructor, José O ossi.=El Secretario, José Ojeda. 2177—M

BARCELONA

D. Joaquín B rualla Zaragoza, prim er Teniente del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor 
i@l expediente que de orden del Excmo. Sr. General Gober
nador m ilitar de esta plaza me hallo instruyendo contra el 
soldado del batallón de Cazadores expedicionario de F ilip i
nas, núm . 7, Alfonso Soler Gasull, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
da o del batallón antes citado, Alfonso Soler Gasull, hijo de 
José y de Teresa, n a tu ra l de Const tí, provincia de Tarrago
na, parroquia de San Félix  M artí, partido judicial de T arra
gona, Capitanía general de C ataluña, de oficio labrador, de 
estado soltero, su estatura un m etro 650 m ilím etros, sus se
nas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba creciente, boca; regular, color sano, 
frente airosa, aire m arcial, su producción clara, por la  falta 
grave de deserción, cuyo paradero actual se ignora, al cual 
cito, llamo y emplazo para que en el té rn rn o  de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á  
los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica será declarado en re
beldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el R.ev (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del referido individuo Alfonso Soler Gasull, y caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la guard ia de prevención del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm . 15, y á mi disposición; pues así 
lo tengo ordenado en providencia'de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1897. =E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Joaquín B rualla .= P or su m andato, 
el cabo Secretario, Juan  Bonifacio. 2199—M

D. José Amador Rey nal s, Comándente de Infan tería 
agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, 
Juez instructor en el expediente que se instruye á Enrique 
Vázquez Roig, recluta desertor de la citada zona.

Hago s sber que, según providencia tom ada en diligencia 
de este día, se cita, llam a y emplaza al mencionado reclu ta 
de la zona núm. 60, núm . 1.367 del reemplazo de 1895 por el 
distrito  de la Universidad (Barcelona), siendo sus señas: pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro
ducción buena, estatura un  metro y 637 milím etros, señas 
particulares ninguna; conminándole á que si en el térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria no se presenta en este Juzgado, sito ronda 
de San Antonio, núm. 5, piso primero, ó A utoridad que pue
da representarle, será declarado rebelde.

Por t-n to , invito á 1 s Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y á los agentes de policía judiebd, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido, lo presenten en el sitio de seguridad opor
tuna, y den cuenta á este Juzg do.

Y para que la presente requisitoria tenga 1 debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r e .

Dado en Barcelona á 29 de Abril de I897.=E1 Com andan
te, Juez instructor, José Am ador.—El soldado Secretario, 
M artín Vilaseca, 2200—M

D. José Bosch y Atienza, prim er Teniente del segundo ba
tallón  del cuarto regim iento de Zapadores minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de prim era deserción se sigue al soldado del regi
miento de Infan tería de Aragón Federico Oller Pérez.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y empl zo al sol
dado del regim iento Infan tería de Aragón, núm . 21, Federico 
Oller Pérez, na tu ra l de Ribas, y avecindado en el distrito  de 
Gracia de la ciudad de Barcelona, Juzgado de prim era in s
tancia del Norte, hijo de Antonio y de Concepción, soltero, 
de veintidós años de edad^de oficio jornalero, y cuyas señas 
person les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, aire m arcial, de estatu ra un metro 628 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de quince días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Koletm oficial $t 
la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p a ré is  
en este Juzgado m ilitar (cuartel de A tarazanas), á m i disposi
ción; bajo apercibimiento de que de no comparecer en  el pla
zo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ta n to  civiles c mo m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido procesado, y en ca^o de ser habidi 
lo rem itan en calidadde preso k  mi dfaposici n; pues así 1< 
tengo acordado en d iligencia de este día..

Barcelona 8 de Mayo de 1897. =  El. Juez instructor, Jos< 
Bosch. 2191—M

BEJUCAL (CUBA)

D. Manuel Cañadilla Ramírez,, segundo Veniente del re
gimiento Infantería de Isabel la Católica, n úm . 75.

H allándom e instruyendo expediente por la falta  grave de 
)rim era deserción contra el soldado de la segunda com paría  
leí segundo batallón de este regim iento Ju an  Blanco S an ta  
loloma, hijo de Benjam ín y de Em ilia, de veintiocho años 
le edad,^soltero, de olido m arcador, na tu ra l de Madrid, y  
’uyas senas son: esta tu ra  un metro 6 3$m ilím etros, pelo ens
año, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca- regul ares, bar
ia poca, color sanor frente regular, aire bue^o, producción, 
mena, sabe leer y escrib irr y sin n inguna seña particu la r;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
íis tie ia  m ilita r, por la presente requisitoria sito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el térm ino de tre in ta  
lías, á contar desde la publicación de la m ism a en lou perió- 
licos oficíales, se presente en este Juzgado,, que se h a lla  esta
blecido en la representación del segundo batallón de Isabel 
a Católica (Bejucal), á responder de los cargos que le resul- 
an; bajo apercibimiento* de ser declarado rebelde si no lo; ve- 
ifica.

A la vez, en nombre de S. el Rey (Q. IX G.), exhorto y  
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ií ta -  
*es, para que practiqu  n nctivas diligencias en busca de di- 
■ho individuo, y caso de ser habido lo remítan en ca l : dad de 
letenido y á mi disposición á la cárcel piíbl ca de eMu plaza,

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
f  presente en Bejucal á 23 de Marzo de 189X=M anuel Ca- 
ia d illa s .= P o r su m andato, el Secretario, Manuel Casanova.

2214—M
BURGOS

D. Ism ael Norzagaray y Donáis, prim er Teniente, A yu
dante del regim iento lanceros de España, núm . 7 de Caballa
da, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
lado del prim er escuadrón de este regim iento Juan  Manuel 
Alonso Bernárdez, na tu ra l de Casteneiro (Orense), soltero, de 
veinte años de edad, hijo de Tomás y de Manuela, cuyas se
ñas personales son las siguientes: es ta tu ra  un m etro 675 m i
límetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca grande, color trigueño, frente espacio
sa, aíre marcial su producción regular, para que en el pre
ciso term ino dr tre in ta  días, contados desde 1¡i publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madeiíd y Roieíiws ofi
ciales de las provincias de Burgos y Orense, corajnrezea en 
este cuartel de Caballería y á mi disposición, p¡¡r responder 
á los cargos que le resulten en el expediente í|ii¡,e por deser
ción se le sigu e • bajo apercibimiento de que si mn id¡inparree 
en el térm ino fijado sera declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tantoÁivdes como m i l i t a r ^  
para que procedan á su busca y captura, y caso de ser hab i
do lo rem itan, con las seguridades convenientes, al cuartel des 
Caballería de esta plaza, á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este d ía.

Burgos 1.° de Mayo de 1897.=:Ismael Norzagaray.
2198—M

D. Alejo Sáez Gil, C apitán de la zona de reclutam iento 
de Burgos, núm. 11, Juez instructor de la misma.

Habiéndose ansentado, sin la competente autorización, de 
su pueblo nata l el reclu ta con el núm . 192 del reemplaza 
de 1896 y cupo por U ltram ar, Heliodoro Sobrón Fernández, 
n a tu ra l de Cadiñanos (Burgos), hijo de Benito y de Isabel, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, de estado 
soltero, su esta tu ra  de un metro 695 m ilím etros, sus señas 
personales cejas y pelo castaños, ojos pardos nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, su irerd ' a g o la r  
señas particulares ninguna, a quien de orden ib 1 Sr. Cnro- 
nel de dicha zona estoy sum ariando por la l il i  1 [hítm li
tación personal en la mism.i para su destino i (I"iiin1      vi día
15 de 0 c tu b re  p r ó x im o  pas idu, ordena«Ji i u Ik  ¡i 1 Pin¡h i  II» JPI
de Septiembre últim o;

Usando de la jurisdicción que mv  ituiiimir id d" ligp ule
j ust ic ia mil ta r, por la prtsi nír  citn II t ¡ni i y ju mi ¡ I «-1 h p¡r i a 
que en el preciso termino de t r u n  t i  di c™ «mi a II inku i lis di la 
publicación de eMn requisitoria cu la G \ p e ta  i ir II \ num, se 
presente al Juez instructor en ti cuartel de Artillería ib 
plaza, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo siguí ndole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como indita- 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso* de ser 
h bido le rem itirán  en calidad de preso, oon 1 seguridad con
veniente, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Burgos 4 de Mayo de 1897.=E1 Juez in struc to r, Alejo Sáez.
2191—M

CÁDIZ

D. Angel García de la Peña, prim er Teniente* de In fan te
ría, y Juez instruc to r del Depósito de bandera y em barque 
para U ltram ar en Cádiz.

Por el presente cito, llam o y emplazo por d  térm ino do 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación en la G a c e l a  
d e  M a d r i d , al soldado regresado del Ej rc ito  de Cuba en 26 
de Febrero últim o, José Robles SoroBa, á responder á los.car
gos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por- ha
berse ausentado de esta plaza sin el correspondiente pase.

Por tanto , y en nomfesre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Justicias d® cualquier orden que sean, y en el mío 
pido y encargo com uniquen á este Juzgado cuanto sepan ó 
averigüen respecto á dicho individuo.

Cádiz 23 de A bril de 1897.=Angel G, de la Peña
2176, M

D. Angel García de la  Peña, prim er Teniente de Infante
ría, y Juez in struc to r del Depósito de bandera y embarque 
para U ltram ar en Cádiz.

Por el presente cito, llam o y emplazo al sold do de este 
Depósito José Cobos Cobos, n a tu ra l de Sevilla, hijo de José y 
de Mercedes, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se persone en este Juzgado, sito en ia calle Soledad, núm e
ro 12-, á responder á los ca rgos que le resultan por haber 
com etido la falta grave de prim era deserción.

En nombre de S. M. el Re.v (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y en el mío pido y encargo á todas las Justicias de cualquier 
orden que sean, procedan á la busca y cap tara del expresado



964 14 Junio 1897 Gaceta de Madrid.—-Núm 165

individuo, á quien, conseguido esto, pondrán á mi disposi
ción.

Ciid.z 26 de Abril de 1897.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Angel G. de la Peña. 2206—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—LATINA

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pascual 
Cuéllar, Felicidad Roca ó Barajas, Francisco N., conocido 
por Paco el Valenciano; Teresa Gil y Dorotea N., para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
do-, calle del General Castaños, con el objeto de prestar de
claración de inquirir en causa contra ellos por hurto; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas senas personales se 
ignoran, así como las demás circunstancias de dichos suje
tos, y en el c so de ser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 1.° de Junio de 1897,=Luis Alvarez de Estrada. =  
El Escribano, J. Francisco Arias. J—3573

MARBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, la bus
ca, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad 
del procesado D. Basilio Guerrero Casamayor, que habita en 
Málaga, calle de Lagunilla, núm. 16, casado, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran.

A la vez se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de M ad ríd , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa sobre prolongación de 
funciones y exacciones ilegales; apercibiéndosele que de no 
verificarlo'le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 5 de Junio de 1897.—Félix Jiménez de 
la Plata.—Por su mandado, José Galbán. J—3574

MOTILLA DEL PALANCAR

El Sr. I). Alejandro García del Pozo y Merino, Juez de pri
mera. instancia de esta villa y su partido, en providencia de 
esta fi cha, dictada en el sumario que se instruye en este Juz
gado sobre hurto de pinas verdes, ha acordado se cite y lla
me á Juan Armero, de diez y seis años de edad próximamen
te, hijo de Críspulo y de Antonia, natural de este pueblo, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á declarar en el sumario refe
rido dentro del término ds diez días, contados desde el sis 
guíente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M adr  d y  Boletín oficial de la provincia; advertido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Motilla del Palancar 3 de Junio de 1897.=E1_ Escribano 
habilitado, Leandro Alarcón. J—3554

MUROS

D. Francisco Alonso Suárez, Juez instructor de Muros, 
provine i* ■ de la Coruña.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del 
artíc’iTo ^35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á. Fructuoso Antelo Guzmán, de treinta y cinco 
años de edad, casado, labrador y vecino del iugar de Vilar- 
gueimomie, parroquia de Corzón, Ayuntamiento de Mazari- 
cos, de este partido, ausente en la República Argentina, ig 
norándolo allí su actual paradero, para que dentro del térmi
no de sesenta- días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Marina, núm. 59, de esta población, á fin de serle 
notificado un auto de procesamiento y prestar en su virtud 
la oportuna indagatoria en causa que se instruye contra el 
misino y otros sobre hurto de leñas; apercibiédlole que de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole además los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Muros á 5 de Junio de 1897.—Francisco Alonso 
Suárez. =E1 actuario, Santiago Lojo. J—3577

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á rol i pe Lig oros, 
cauid::, de veintitrés años. solU'O, natural de Gordal iza de 
la Loma, vecino de Madrid, procesado en causa, por estafa en 
este Juzgado, para que dentro de diez días, á contar desde la 
insen 611 de, ésta en la G a c e t a  de M adrtd y Boletín o/ícial de 
Santander y Madrid, se presente ,u-. la earcel de esta ciudad: 
apercibido -d no lo hace que será declarado rebelde.

Al propio t empo ruego y encargo á todas las Autorida
des y pofi'eía judicial procedan a la busca y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del referido procesado.

Santander 4 de Junio de 1897.=Alejandro M'artío, —Vor 
su mandado, Jesús Escobio. J—3580

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En vi tud del presente se cit°, llama v emplaza á. loe pa
rientes más próximos de Manuel Vidal Vázquez, hijo de 
Francisco y de María, natural de Arango, provincia de la ¡ 
Corar a, • ' cud ingresó como demente en el Hospital centr T 1 
de esta es pita 1 y sección correspondiente, el día 14 de Moyo i 
de 1-^90 habiendo sido su último domicilio la. ciudad de Oá~ ’ 
diz, marte! de Puerta de Mar, donde era carabinero de m- ! 
ímttevr A I • ruerta compañía de la Comendaticia ele dicha i 
cimUm • que en el término de quince dios á contar desde i 
el r .'mu . i ai en que aparezca inserto el presente en U Bo- ] 
b th> ' 7' t<J de -;sta provincia y Gaceta de Mr drid, codtj ~ez- \ 
c x. en u múr - dos de este Juzgado, situados en h. r l;7?e do \ 
la ’ 'ñon. número 8. para que manifiesten lo que crean 1
procedan acerca de la necesxu.au o coiivuuieimia do la. re

clusión de dicho demente; previniéndoles que de no verificar
lo en dicho término se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 7 de Junio de 1897.=Fran- 
cisco Fernández Am aya.=El Escribano, Licenciado Rafael 
Mejía. J—3582

VÉLEZ RUBIO
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Miguel Pérez Sánchez, alias Pifo, vecino de Chirivel, que se 
encuentra ausente, para que dentro del termino de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia de Almería, comparezca 
en los estrados de este Juzgado con objeto de ser notificado v 
emplazado para ante la Audiencia de Almería en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre atent- do y disparo de 
arma de fuego al Alcalde de Chirivel; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo seguirá esta causa su curso y se le nom
brará Procurador y Abogado de oficio en dicho Superior Tri
bunal, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Vélez Rubio á 5 de Junio de 1897.=:Manuel Ros. 
Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén. J—3583

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Canal del Huero.

Balance en 30 de Abril de 1897.
Pesetas.

ACTIVO  —
Caja:

Crédit Lyonnais.....................................................  5.688T4
Banco de España...................................................  1.782
Central de Madrid................................................. 496‘58
Administración de Valladolid............................. 7.163*22

Títulos en cartera :
2.400 acciones nuevas.  ...................................... 1.200.000
L.534 obligaciones, primera hipoteca................  767.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.796.289*78
Canal, concesión y obras.................  4.011.786*80
Cepósito de agua y distribución........................  1.806.829*67
Tastos generales y varios........................    15.736*34
Amortización de obligaciones... ...................... 19.500
intereses de las ídem ...........................................  86.962*50
ganancias y pérdidas  ............................ 14.123*57

9.733.358*60

PASIVO
Capital.................    6.000.000
subvención cobrada del Estado.......................... 1.765.470*62
Empréstito.............................................................. 1.890.603*80
Productos de la explotación y riegos............. . 40.888*71
Cupones cortados de títulos en cartera   34.657*50
Banco general de Madrid, en liquidación  1.737*97

9.733.358*60

Madrid 30 de Abril de 1897. =  El Tenedor de libres, Fe- 
ienco Cuadrado. = V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad- 
ninistración, José Muro. X—2266

Compañía de los ferrocarriles
de Puerto Rico.

Con arreglo al art. 36 de los estatutos, se convoca á los 
señores accionistas á junta general ordinaria para el miér
coles 30 de Junio de 1897, á las tres de la tarde, en el domici- 
io social, Madrid, calle de Zorrilla, núm. 4 dupFcado, piso 
número.

Pora asistir á dicha junta, cada accionista deberá depo
sitar 50 acciones á lo menos. Estos depósitos podrán ha- 
ser se:

Hasta el 29 de Junio, en Madrid, en el domicilio social, 
>alle de Zorrilla, núm. 4 duplicado, piso primero.

Hasta el 26 de Junio, en París, en el domicilio de la Com- 
Dañía. 41, rué Caumartín.

Los accionistas que deleguen su derecho de asistencia lo 
:iaran constar por medio de carta dirigida al Sr. Presidente 
leí Consejo de administración.

Madrid 12 de Junio de 1897. =E1 Consejo de administra- 
úón. X —2291

O b s e r v a t o r io   d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 13 de Junio de 1897 .
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana9 y en Francia e Italia, á las siete, el 
día 13 de Junio de 1897 .
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milímetros males. viente' Tiento

5. jSebastián.
Bilbao...... •* 765*7 23‘4 O. ..... B,* lig.a Despejado». M» tram*
Oviedo.....o. 766*5 11‘8 S O .... IdeiLu.. Cubierto... *
Ooruña (7bcj.
Santiago
Orense   ■ ,
V ifo.. .. .. . . .
O porto .......
Lisboa(8b.).. 784‘0 20*8 Id. fte.. Cubierto... Picada.
Badajoz...... 763*4 83*0 ONO.» Id. lig.® Id e m .......

S. Fern. (7 b.) 763*3 26*2 E  Viento. Nuboso.... Tranqe
gavilla,*... 782*4 34*4 ? NB... B.a lig*.a Despejado.. »
Málaga..........
Oranada........

Alicante  763*3 27*2 N E .... Calma. Idem Tranq.*
Murcia.. . . . .•  766*8 26*0 N E ..., Brisa... Idem..»»... ><
Valencia  766*8 23*5 NNE.. Id. lig * M. nuboso . »
Palma  767*7 6*6 80  . . .  Idem... Casi desp.0. Tranq."
Barcelona»... 766*9 21*8 S E .... Calma.. Nuboso.... Idem»

T e ru e l....... 765*0 26*0 S O .... Idem... Casi desp.0. »
Saragosa  764*1 29£0 N O .... Idem... Despejado.. *
Soria..
Burgos  762*6 24*2 N E .... Idem... Idem  *
León..
Valladolid,...
Salamanca... 765*9 > o   B.*lig.? » »
$@govia   761*2 80*6 O . . . . .  Brisa... Despejado.. »

Madrid.. . . . . .  763*4 30*4 > > » *
Eacorial.  763Ú L7‘8 N O .... B.* lig." Despejado.. >
Ciudad Real.
IJbacete..... 764‘7 25*6 S E .... Brisa.. Casi desp.0. *

París................... 767*2 19*0 E ,.« ... Id. lig.a Despejado.. *
Sfris-Ne*..* .. 766*7 19*4 S E ..,. Idem... Casi desp.°. Tranq.®
<Jt Matbieu.. 762*9 18*2 ESE. . Idem... Idem  *
n$la á’Aiü.o,, 763*7 17‘8 S E .,.. V °h .°?  Idem..  iTsm,' ?
olarrits  764*2 23*8 > Calma. Despejado.. *
Olermont.,*.. 765*8 18*5 NNO.. Idem... Idem   *
Po~pi5án , .«.

769*1 20*0 E  Brisa... Brumoso... *
' v, . . , , :  •. 168*0 19*6 > > »

. 765*5 ' 17f3 N. . . . .  Viento. M. nuboso. ^
£d«rna..,  G«. o. 767*2 20*2 i ENE.. Brisa... Despejado . *

».„ :, 765*5 19*8 (ONO.. Id lig.a Nuboso.... »
"^i larí . B. * 766*3 28*0 N O .... Idem... Despejado.. *: I

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Salamanca, Guadalajara, Segovia y Cuenca.

ANUNCIOS

G u ia  o fic ia l   de España para el año
%.JT de 1897.— Se halla de venta en el M- 
;;íj¡¿i,oén do la. G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la. 
pWta baja del Ministerio de la Gobernación, 
ñ ks precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.......................   5

SANTOS DEL DIA
San Basilio, Obispo, y San Elíseo, Profeta.

Cuarenta horas en San Antonio de la Florida.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue
ve.—Festival. Orfeón Eco de Madrid.—Banda del regimiento 
de San Fernando.

Entrada, una peseta.
TBA-TVO Uh La MZ0B L A . ü  ocho y tres cuar

tos.— El fantasma de la esquina—El país de la cucaña.—El án
gel caído.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. - A las nueve.—Filippo.—Los autó
matas.—¡Eh... á la plaza! —La niña del estanquero.

CIRCO DE PARiSH.—A las nueve.—Gran función en que 
tendrá lugar la pantomima La Cenicienta; tomando p;¡rtu Us 
artistas señoritas Ballesteros, Irlicht, Leodiska, Esterina, 
Zampa, los Moser*s, los barristas.—Debut de Dale, los monos, 
los Montros y el caballo saltador.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve.— Gran 

función, en la que tomarán parte Biancav Desroches, ía her
mosa Geraldine^la troupe Freire, Mr. Untnan y demás artis
tas de la compañía.


